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tas layes y las disposicíonei generales delfiohier-
119 son ob-igatonas para cada capital de provincia 
Udíile míe se publican oficialmente en el la , y desde 
cuatro rfi'is después para los demás puelxos de la 
ttisuia prd ' taüia. (Lejf de 5 de Noviembre de Mal,) 

Núm. 91. 

Las leyes, órdenes y anuncioi que se manden pu
blicar en los boletines oficiales se han de remitir al 
Gefa político respectivo, por cuyo conducto se pasa
rán á los editores de los mencionados periódicos. Se 
esceptúá de esta disposición á ios sefiores Capitanes 

Íenerales. (Orienei te r, ¡le A M l y 9 de Aonifo ic 

BOLETIN OFICIAL DE LE01V. 
A U T I C U L O l>E O F I C I O . 

Gobierno civil de la Provincia, 

ííúm. 315. 

Por. et Sf. Subseereiario áel Minitierio de ta Gobernación 
en 21 del actual y ciin el fin de. sulmslar ta contlruccion de la» 
lineas electro-téitgrálicas se me Aún dirijido la Htal orden y con
diciones liguienles. 

«Hublicmlns las bases y pliego de condiriones pora la construc
ción y completo eslalilfcimienio de las lineas eleclrctelegrAficaa, 
que déterminn la ley de 22 ile Abril del présenle año, la Reina 
(Q. D. G.) ha tenido a bien mniidar «e soque ¿ publica subasta por 
tiírmino de 20 días, que concluirán él 20 de Agosto próximo, y 
por medio de conlriiltis parciales par» cada linea, lo construcción 
del sistema general de las mismas, debiendo Verificarse las licita-, 
cienes el citado dia 20 de Agosto á las dos de su tarde en todas 
las capitales de provincia y en el Minisleriu de la Gobernación del 
Reino, con entera sujeción á las bases y pliegos de condiciones 
aprobados que á coiiünun'ción se insertan. Al mismo tiempo S. M . 
lia tenido n bien resolver sé advierta i los que deseen tomar par-: 
te en las subastas que el Gnbierno se reserva designar oportuna
mente los aparatos con que han de dotarse las estaciones, abonan
do, 6 deducieinlo en su caso, la diferencia de precio entre los lla
mados Weaststnne marcados en el pliego de condiciones, y los que 
hubiesen de sustituir A estos, A cuya alteración deberán expresar 
quedan obligados los licilmlores al presentar sus proposiciones.» 

' lo que se anuncia en el Bnlelin oficial para que los que quie-, 
ran interesarse en la ennsiruccion de lai obras indicadas, acu
dan á este Gobierno de procineia el dia 20 de el próximo Agos
to y hora de las dos de su tarde, á presentar las proposiciones, 
por lo que resppr.to á (a (inca del fioroeste, que crean convenien
tes; sujetándose á tas condiciones comprendidas en el pliego pre
inserto sin cuyo requisito no les serán admitidas. León Julio ¡¡1 
de ÍSoó.=Patricio de Ascárate. 

LINEA DE NOROESTE. 

25. Desde S ladr i í á Rinseco, pasando por la Granja', Segovia 
y Valladolid, con cuatro alambres, comprende 46 leguas de cons
trucción completa, igual número de construcción parcial, dos es-
tnciones comundancias y cuatro de servicio. 

26. Desde Rioseco S Jijón por León y Oviedo, con dos hilos, 
comprende 43 leguas de construcción completa, tres estaciones-
comandancias y dos de servicio. 

27. Desde Rioseco á la Cornña, pasando por Zamora, Orense, 
Vigo, Pontevedra y Sanliagn, con dos bilos, comprende 109 le
guas de construcción completo, seis estaciones-comandancias y cin
co intermedias. 

23. Desde la Coruña al Ferrol por Betanzos, con dos hilos, 
comprende 8 leguas de cnnstrnrcion completa, una estncion-co-
manihiicin y una de'servicio; y un ramal desde Betanzos & I.ogo, 
con dos liilix, que comprendí- 13 'eguas de construcción completa 
y una estación comandancia. 

29. Desde Zamora i Ciudad-Bodrigo por Salamanca con dos 
hilos, comprendo 34 leguas dé construcción completa,' dos estacio-
Ues-comandancias y tina de servicio. 

30. Desde Valiadólid A Falencia, con dos hilos, comprende 
10 leguas de construcción completa y una estación-comandancia. 

31. Desde Falencia á Vitoria por Burgos y Miranda de Ebro, 
cotí dos hilos, comprende 38 leguas de construcción completa, una 
estación-comandancia y\db8 dé servicio. • 

32. Desde Segovia á Avila por Aldea-Vieja, con dos hilos, 
comprende 14 leguas de construcción completa, una estación co
mandancia y,otra de servicio. • 

Tercera. Aunque sean aprobadas las subastas que tengan lugar 
respecto á 'los ramales; no sé admitirán las obras ni se pagarán 
mientras no estén concluidas las líneas generales basto el punto de 
donde parten aqüellos. ' , " 

Cuarta. La entrega de las obras empezará siempre desde Ma
drid, de modo que puedan abrirse ál servicio público desde la 
edrte. ' 

Quinta. Presentada la proposición para cada línea ó ramal, y 
hallándose dentro del tipo y condiciones comprendidas en' las ge
nerales, se anunciará la subasta sobre la mismo proposición por el 
término de 20 dias. ;; ' 

Sexta.. Las subastas tendrán lugar en un mismo dia y hora en 
el Ministerio de la Gobernación, y en los Gobiernos civiles de la 
provincia ó provincias por donde pase la linea ó ramal respectivo. 

Madrid. 18 de Mayo da 185S.=Santa Cruz. 

Condiciones generales bajo las cuales se saca á pública subasta el 
material; construcción y completo establecimiento de las lineas 
electro-telegráficas que dispone y determina la ley de 22 de 
Abril de este año. 

U Los árboles ó postes serán de pino, sin nudos profundos 
ni vetas sesgadas, y perfectamente rectos desde la base á la pun
ta, 6 sea desde el raigal ó la cogolla; pero cuándo en algunas de las 
provincias en que se veriGquen las construcciones se carezca de 
esta clase de madera, y no seo posible adquirirla de las inmedia
tas, podrán.sustituirse los pinos con castaños 6 robles que, á la 
cualidad de ?er derechos, reúnan las de la longitud y demás di
mensiones que para los primeros se exige én, la condición si
guiente. 

2? Los árboles serán de dos dimensiones: los mayores tendrán 
de ocho metros y 36 centímetros de altura, y 20 centímetros de 
diámetro en la sección tomada á un metro y 40 centímetros de la 
coz, no siendo admisibles.los que en la sección circular del extre
mo superior ó cogolla tengan un diámetro menor de 12 centíme
tros. 

Los de menor dimensión tendrán seis metros j 70 centímetros 
de altura y 15 centímetros de diámetro en la sección tomada 4 
un metro de la coz, no debiendo bajar de nueve centímetros da 
diámetro de la sección circular del extremo superior 6 cogolla. 
Toilas las dimensiones se tomarán sobre los árboles desnudos 
6 descortezados. 

3! El contratista, antes de plantar los árboles, deberá prepa
rarlos pnr medio de un» inyección de sulfato de cobre, según el 
prncedimientn de Mr. Boucherie, y después de hacerles en las ca
bezas dos cortes á chaflán, pintarlos en toda su extensión con tre» 
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mauua de pinlurn ni óleo. 1/0 plnnloci»!! deberá ser en los puntos 
que tiííiole b Ailihiuistiucinn, rcciiiiilus la tic tinos y u¡ilson»(l<>s lu 
O.: oíros, ii:'¿u!i las difcrenies clases de lerrenos; pero A la profun-
(I114.11! ile 'ui melro los postes de sel* metros y 70 centímetros de 
ollinu, y ile nn metro y 50 centímetros las de los de ocho metí os 
y 3i> centimelros, siendo ademas obligación del conlrutfcta asegu
ra, le. postes con tirantes de alambre ó torna-puntas de madera 
c üihdo resulten ángulos entrantes 4 salientes que no sea posible 
«vitar. 

Los nlumlires ó hilos que se han de tender en cada linea para 
el t . i vicio general de la misiita deberán Ser dos, sucediendo lo 
(vopio i especio de los ramales He-dc los pinitos eli que se separen 
•le la" lineas; pero como el mayor servicio qüe se calcula a estas y 
ü alanos ramales exige el aumento de dos ó cuatro hilos ademas 
de l primitivos, que son los que liguran la completa construc- . 
rio -, . ) apreciarán los que sn auuiunteu como ile construccioa 
f-.rial. Unos y otros alambres serán de hierro galvanizado de 
c i ir» milímetros de diátnélrtt en sil sección, ó sea He número 8 
del calibrador inglés, y de las cundicibues siguientes, ó saber, de 
primera calidad perfectamente galvanizados al zinc, de modo que 
la al< cióh no presenté manchas, grielas'iii soluciones de conli-
nuModf y que Ins mulos ó ataduras iguiileS al de la muestra pue
dan iiacersc en frío sin que forme grietas ni quebraduras, debien
do i'oblarso eu frió alrudednr de un cilindro de hierro de siete mi-
limclLo1'de diámetro, y volverse á enderezar sin qüe se rompa, 
Kidi'.tiilo «demás la resistencia siilidente para sostener sin romper-
n un paín de OOil kilógrumos, y medir el largo del alambre de ca
da tollo 40 metros lo menos. 

3? K\ alambre para las alturas de los hilos i sus aisladores 
resi stivos será de hierro de primeta calidad, galvanizado del 
núiu. 1G del calibrador inglés. 

G? Lo? aisladores ó soportes que han de emplearse eu el tra
yecto de la linea serán de porcelana opaca ó hlaíica, armados ron 
tuercas, y cubiertos de zinc en una pieza de modera sujeta al árbol 
por m: lio de una abrazadera de hierro, j de modo que puedan 
darse al martillo las inclinaciones convenientes, y de cristal ó por
celana los que han de servir en las entradas y salidas de las esta
ciones, y en los pescantes de hierro que se han de colocar para el 
paso de lo' alambres por ¡as poblaciones: unos y otros aisladores, 
asi como los pequeños de porcelana que se fijen en lo Interior de 
las estaciones, tendrán las formas y dimensiones de los modelos 
que se hallarán de manifiesto. 

H La colocación de los alambres y aisladores se verificará con 
los empalmes y alados de alambre que necesiten, y deberán ha
cerse del propio modo que aparecen los hechos en la linea de 
Imii. tara la tensión de los alambres servirá de regla el esfuerzo 
que hacen los hilos de cuatro milímetros cuando entre dos postes 
colocados á SO metros se deja á la curva una flecha de O.1" 30. 

8! Los tendidos de los alambres que la Administración ordena 
se hagan sobre cosas ú otros edificios que se hallen al paso de las 
poblaciones, se ejecutará sobre pescantes de hierro de la forma y 
dimensiones de los que para iguales casos están usándose en la l i 
nca eléctrica de Irun; y en las poblaciones en que hay estaciones <i 
se estab ezcan, se dejarán los alambres atados y tendidos hasta It 
parte interior de las mismas. 

•J! t'ara proveer á cada estación de los efectos de utensilio 
que necesita y expresa ta relación adjunta, uútn. 1.', asi como pa
ra la habilitación de la estación misma, en la forma que indica 
la relación que se acompaña con el número '¿.°, se calculan 7,000 
rs., y esta cantidad servirá de término de apreciación para el gas
to que por ambos conceptos deberá hacer el contratista en las es
taciones que sé designan en las lineas y ramales. 

E l cuutralislo, antes de empezar los trabajos, dará parte á la 
Administración de los puntos de depósito cerca de la linea en que 
tenga el material que ha de emplear en ella, para que pasen in
mediatamente á reconocerle los empleados comisionados al efecto. 

10. Para el servicio de lo linea colocará el contratista en cada 
estación dos máquinas ó aparatos telegráficos de dos agujas de 
Whenlslone, y con ellas los Instrumentos auxiliares siguientes: dos 
cajas con las esferas de relevo, un cambiador de pilas y un con
mutador de corrientes; un imán de herradura, una plancha de 
tierra, dos guarda-rayos y 12 baterías de 12 pares ó elementos 
fin cajas de gutla-percha; un galvanómetro, una campanilla de 
alarma y iO metros de alambre de cobre de un milímetro de diá-
meliit; de ellos 1!) metros con dos capas de gutta percha, y los 
213 leslautcs con cuatro capas; pero si é la linea se aumentasen en 
toda su extensión ó en parte de ella dos ó cuatro hilos sobre los 
dos primeros, que ton los que constituyen ! J completa construc-
tiun, será obligación del contratista colocar cu cada estación de la 

linca una máquina 6 aparato mas del reftrido Wbonlstcrn por 
cada dos alambres de aumento, ron tu esfera de relevo y los ins
trumentos auxiliares y baterías correspondientes á cada máquina 
en la proporción de lo ya piefijiulo para las dos de los dos prime
ros alambres, ó sea puní el servicio de lliun ya rilado. 

11. Será tiimbien oMijini ion del conlralisto, al concluir sn en
cargo, entregar al ramo de telégrafos en cada dos leguas de linru 
de construcciuu compleln Ins titiles y malerial que siguí1:mi upa-
ralo doble pin a lenUer, rompucsto de dos vnti hallas ó lomos do 
mano con poleas dobles y vela; un alirale fucile, un niailillo fuer
te de orejas, un destornillador, una tennza l'nette de hacer lindes 
con su hilera, un pisno cabeza de bierio y mango de inndcru, una 
horquilla con su gaucho, SU mellos de alumine igual al leiidido en 
la linea, 10 del de aladutas, 10 árboles inyei lados y sin piular y 
una escalera de mano. 

l á . Kl precio máximo por que el Gobierno admite proposi
ciones es el de 14,000 rs. por legua (le rnustruceion cúmplela, 
cnniprcudiéndose en esto pioporeionalnieiite todos los gastos de 
vslablediiiieulo, inclusos los de habilitación de estaciones, máqui-
nns y demás que cxpiesnn las roiidicioni'S que anteceden, y el de 
7,000 rs: pnr legua de tmisliuciion parcial, ó sea por el aumento 
de cada dos hilos a los dos primeros, que son los que deleiiniiia I» 
legua de cniiiplela conslruicion; pelo cu las iiueVas lineas que han 
de senil de liunio, si su verificase i la vez el tendido de los cua
tro nlnml res que están propuestos, en lugar de los 21,(100 rs. i 
que ascendería la legua tendiendo en épocas diferentes los dos pri
meros alambres y los do» segundos, solo se admitirán proposiciones 
por '20,000. 

13. I'ara la mayor y mas pronta facilidad en la ejecución de 
otas eonstruceioiies, ademas de concederse á los contratistas que 
te encarguen de ellas los >enlajas que por punto general eslan 
concedidas á los que ronlratau obras públicas, se les concede la de 
adquirir, luondo no se causare perjuicio en los montes de los pue
blos, las maduras que necesiten para las referidas canstiucciunes, 
si bien precediendo aniel la autorización debida por el ramo res
pectivo, la conl'ormidad de los Ayuntamientos y las seguridades de 
guardar y cumplir todo lo que respecto del paiticular está mon
dado y se mande, incluso el pago exacto y puntual á quien corres
ponda de lo> valores que á justa tasación se hubiesen dado á las 
maderas, A t'n de que lo aplicación oportuna do los mismos se ve
rifique con arreglo a la ley. Ademas de esto, solo se exigirá por 
derechos de Aduanas el 3 por 100 sobre avalúo del material qoe 
ncnesilen para estos construcciones, coiisislentes én los olambres, 
máquinas ó aparatos de Wheastslone, instruinentos auxiliares de 
las mismas y aisladores ó soportes de porcelana y cristal que se 
relacionan eu las condiciones ouleriures, siempre que sé remita 
con lo debida anllripa'cion á la Dirección de! ramo ñola expresiva 
de los efectos y puertos por donde huyan de ¡nli educirte. 

14. Poro lomar parte en la licitación acreditará el que inten
te hacerlo haber verificado el depósito en la Caja general esiable-
cida en Madrid, 6 en las sucursales de los provincias correspon
dientes, de una cantidad en metálico, acciones de carreteras ó ni 
equivalente en papel del Oslado al precio que se cotice en la llol-
so, igual al importe de 5 por 100 del valor total a que asciende 
la linea á que haga postura bajo el tipo expresado en la condición 
12. Aprobada la subasto, se deiolverá la cantidad depositada a 
aquellos á cuyo favor no haya quedado, y la del empresario se con
servará en depósito como fian» al cumplimiento del contrato. 

lo . A cada legua de linea de construcción completo corres
ponden por término medio, incluso el repuesto, 100 áilióles ó 
perchos de pino, 85 de 24 pies de altura y 15 de 30, 1,300 k i 
logramos de alambre conductor, cualro kilogramos de alumbre 
para ataduras, 224 aisladores, y donde se puse por poblaciones, 
los pescantes ó soportes de hierro necesarios poro los edificios so
bre que hubiesen de tendérselos olambres, lo cual producirá eu 
la legua respectivo una disminución proporcional eu el número 
de árboles que se designan paro cada legua. 

1G. El contratista dará entero cumplimiento á su conrroto á 
los siete meses de lo fecha en que se le hubiere adjudicado, cuan
do la extensión de lo lineo exceda de 70 leguas; o Ins seis mcsi * 
si pasando de 20 leguas no excede de 70, y á los riurn meses en 
el coso de que no excedo de 20 leguas. El tiempo coi» edidu para 
la construcción de lot ramales no empetata o coularse hasta que 
hayo trascurrido la mitad del lijado para el cslableriniiento de la 
Unen con que rcspcclivanteule hayan de enlazarse aquellos. 

17. La Administración, ó sus delrgadns, vigiloión les traba
jos á medido que se ejecuten, aprohaiido los hechos de uno esta-
cion. á otra, inclusos los de la estación misma, según se vayan 
concluyendo. 



18. I.ns pnipusiciuncs se liariin en pliegos cernidos, y se en
tregarán cu el Ministcri» de la Goberiiucion, ú en el Gobierno de 
la provincial ropectivu , ron unn liora ni menos de onlicipacion ni 
iiclo del remóle, l'ara extenderlas se observará la fórmula siguien
te: 

o Me obligo i construir y entregar completamente estableci
das leguas de telógmfo eléctrico en la linca ó líneas 
de por el precio de lo legua de conl'plela 
conslrucciun, y por el de la de construcción parcial, 
asi como pnr el de las leguas de la linea 
en que se lian de tender cuatro alambres ¡i la vez; y para la se
guridad de esta proposición presento la fionio de en 
metálico, ó su equivalente en popel del Kstado, que lie deposita
do en la Cajo de Depósitos, ó (en respecto 4 las pro
vincias).» 
• 19. Toda proposición que no se halle redactada en estos tér
minos , que exceda del precio que se fijo en la condición 12, ó que 
contenga modificaciones ó cláusulas cundiciunales, se tendrá por 
no liecliu pura el ocio del remate. 

20. A la proposición acompafiará, en distinto pliego cerrado 
y con el mismo lema, otro con la firma y expresión del domicilio 
del proponente. 

21. El remate no producirá obligación hasta que, recibido el 
resultado de las dobles subastas que lion de verificarse en las pro
vincias respectivas, recaiga la nprobaciou superior, declarándose 
la adjudicación á favor del mejor postor. 

•2'2. Si a la lectura de las proposiciones resultasen dos ó mas 
igualmente beneficiadas, luego que se reciba el resulliulo de la do
ble subasta, se señalará dia para una nueva licitación en iguales 
térmiiios, en la que solo serán admitidos lus autores de los propo
siciones que hubiesen causado empate. 

23. Kl pago se hará al contratista en libramientos contra el 
Tesoro público en esta forma: la mitad del importe del contrato 
luego que al tenor de lo prescrito en la condición 17 resulten 
aprobadas y entregados las obras correspondientes á las leguas 
comprendidas de una á otra estación, inclusa'la habilitación com
pleto de éstas; y la otra mitad en tres plazos iguales, que vence
rán en 3U de Abri l , 31 de Agosto y 31 de Diciembre de 18St). 

24. Si el rematante en cuyo favor se hubiese hecho la adjuili-
racion dejase de cumplir en lodo ó en parte las condiciones del 
contrato, se ruidará de llenar estas por lo Administración, siendo 
de cuenta de aquel todos los daños y perjuicios que se originen, 
los que se pagarán de la fianza que hubiere depositado, la cual le 
será devuells inmediatamente después que terminada toda la l i 
nea se reciba como buena. 

25. Hecha la adjudicación por la superioridad, se elebaré el 
control» á escritura , siendo de cuenta del rematante los gastos do 
ella y de una copia para el Ministerio. 

Madrid 18 de Aloyo de 185S.=Saota Cruz. 

RELACION N U M E R O l . " 

Efectos de rihnsilio. 
Para cada máquina que esté en linea, una mesa do nogal ó pi

no hnrnizado de las dimensiones iguales al modelo. 
Una mesa de escritorio y una papelera. 
Seis sillas y dos banquetas forrodas. 
Un brasero con su badila y caja de madera. 
Dos escribanías completas de latón. 
Cuatro cándetelos de id. 
Dos plumeros. 
Dos despavilndcras. 
Un barreño barnizado. 
IIIIII botella pora ácido. 
Madrid 18 de Mayo de 18üS.=Sauta Cruz. 

8 7 5 
Las estaciones de servicio constarán de Ircs piezas «m a plica -

cioii i\ escritorio, servicio de las máquinas y dorniilorio par,. •;! 
conserje. 

La Administración, de acuerdo con c) controlisto, hará en los 
edificios lus señalamientos correspondientes á Un de que las obro» 
de divisiones, repornciones y üemas que necesilen porn el servicio 
y conveniente habilitación de lus estaciones no exceilim del tipo 
que morca la condición 12 del pliego general. Si lus cirtunslam ins 
de los edificios proporcionasen mayor número de piezas que pu
diese utilizar el ramo para el mayor desahogo y cunveniennu 'Id 
«enicio, su habilitación, si se necesitase, no corresponder;) al con-
tratisla. 

N ú m . 31G. 

E l limo. Sr. Director general de ventos de Bienes Naciona
les en 21 del actual me dice lo siguiente. 

»Por el Ministerio de Hacienda se ha comunicado á esta D i 
rección general con fecha 13 del corriente la Heol orden que si
gue =l lmo. Sr.-*»He dado cuenta á S. M . le Reina (q. 1). g.) de 
la consulto hecha por el Comisionado principal de la toruna y do 
lo que en su consecuencia propuso V. S. en 7 del actual relativo á 
los derechos que deberán pagar los compradores de bienes nacio
nales vendidos en virtud de la ley de 1." de Moyo último por las 
actuaciones de subasta de fincas cuya tasación ó capitolizocion sea 
de mil y un reales á dos mi l ; y en su vista se ha servido resolver 
que los beneficios concedidos 6 los espresados compradores en el 
artículo 1ÜG de lo Instrucción de 31 del mismo mes de .Moyo, sean 
eslensivos á los espedientes que traten de fincas cuya tasoc¡(i|) ó 
ropilalizacion no pase de la cantidad de dos mil reales. De. Real 
orden lo digo h V . S. pera su conocimiento y efectos consiguien
tes = L o que traslado á V. S. para su inleligencia y la de esas 
oficinas, con inclusión de un ejemplar para el Comisionado prin
cipal de la provincia y á Dn de que se sirva disponer se iuserle en 
el llolctiu oficial con objeto de que llegue á noticia de los intere-
sados.—Dios guarde á V . S. muchos oños. Madrid 21 de Julio de 
I S o ü ^ l ' e d r o Joutoya.» 

Y se inserta en el Boletín oficial de la provincia para amo-
cimiento de los que intenten interesarse en las subailus. exac.nt 
cumplimiento de tos funcionarios que en ellas intervenijan y de
más efectos oportunos. León Julio 27 de 1855.—Patricio de Az-
cárati. 

Núm. 312. 

El Juei de 1.' ínsíancía de Villafranca del Bierzo con.fecha 
23 del actual me dice lo que sigue. 

»En la causa criminal que se sigue en este Juzgado de prime
ra instancia, en averiguación del autor 6 autores del' robo de un 
copón, un vir i l , y unas vinageras todo de plata, egeculado en I» 
iglesia del pueblo de Toral de los Vados en la torde ó noche del 
17 del corriente, he proveido auto en 21 del roitmo, niamlanilo 
enlre otras cosos, dirigir comunicación á V. S. con el objeto du 
que se sirva insertar en los Boletines oficiales de esa provincia, las 
alhajas de plata robadas, con inserción de su peso y señas, y para 
que al mismo tiempo se digne encargar is los deslncanieutus de Ui 
Guardia civil y autoridades dependientes de la superior de V. S. 
empleen la mayor vigilancia para el efecto de averiguar el para
dero de dichas alhajas, remitiéndolas en su caso á este Juzgado, y 
también las personas que las retengan en su poder y resulten cul
pables, con Mas precauciones y seguridades que la naturaleza del 
delito y su gravedad exigen,» 

Lo que se inserta en el Boletín oficial á los efectos consiguien
tes. León 28 de Julio de i8aó.=Palricio de Azcáratt. 

RELACION N U M E R O 2." 

E x i ' t . i C A C i o N K S respecto dt las estacinnes y obras de habilitación 
que deberán hacerse en ellas para que puedan prestar servicio, 
á saber: 

Las estaciones se dividen en estociones-conionduncias y esta
cinnes de servicio. Unas y otras se han de estoblecer, por designa
ción de la Administraciiiu, en edificios del Estado, y en su defecto 
de propiedad particular, según convenga. 

Las estaciones-comandancias se compondrán de cuotro piezas 
con destino á escritorio, servicio y manipulación de las máquinas, 
recibimiento del público y dormitorio del conserje. 

Peso y señas de las alhajas de plata. 
El copón, su peso de una libra poco mas ó menos, un poco 

torcido, y con una estañadura en las huezcas del tornillo. 
El viril, peso de cinco cuarterones, tenia en el arco ó media 

luna, donde se introduce el hasta, dos pitones para sujetar el 
cristal. 

Las vinageras, su peso una libra poco mas 6 menos, no teninn 
cruz en el remate, y la del vino tenia un galón usado en el asa. 

Núm. 318. 

Nota expresiva del precio medio que corresponde á los granos, 
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calilos, legumbre!) y otras especteü, sacado de los estados remitidos 
por los liii-z Ayuiilnmicotos de las cabezas de partido en que está 
iliviilida la provincia, que comprenden los precios que ha tenido en 
cada uno de ellos, durante el decenio de 1815 n 1854, el cual ser
virá de tipo para la capitalización de las lineas nacionales qae se 
vendan y censos que se rediman conforme á la ley de 1° dé Ma
yo de este año, y á lo prevenido en la obligación once del art'fcü-
)o 103 de la Real instrucción de 31 del mismo para su ejecución, 
i saber. 

Jti. mrs. 

Triso. . 
'Centeno. 
Morcajo. , 
Odiada. , 
(¡arbanzos, 

Lo fanega.. Veinte y nuevets. diei mrs. 
Id. Veinte y dos rs. 
Id. Veinte y cuatro rs. cuntro mrs. . 
Id. Oiat y siete rs. diez y ocho.. , . 
Id. Sesenta y nueve rs. diez y ocho 

mrs. . . 
Alubias. , Id. Cuarenta y ocho rs. trés mrs.. , 
Slni'las. , Id. Treinta rs. treinta y tres mrs. , 
Lentejas. . M: Veinte y siete Ts.íiet y siete íftrs. 
Lino. . . La libra. •. Dos rs. , • . . 
.Inmon.. . Id. Dos rs. catorce mrs.. •. . .' . 
Tocino.. . Id. Dos rs. ocho mrs. ; . . . , 
Truchas... Id. Un 'real treinta y un ffifs. . •. •, 
Muntccu. , Id. Dos rs. iliei mrs.. . . . . . 
Gallinas. . Cada una.. Tres rs.. . . . . . . . . 
Perdices.. Id. Un real y veinté y ocho mrs.. . 
Carneros. . Id. Veinte y coairo rs. diez y seis mrs. 
Mosto.. . El cúniaro. Tres rs. nuevé mrs. . . . . , 

León y Julio 27 de líído ^Patricio de Aicárate . 
Núm. 

29 10 
22 
24 i 
17 18 

6'9 18 
48 3 
30 33 
27 l í 

2 
2 U 
2 8 

31 
10 

28 
24 16 

3 9 

Administración principal de Úacientia pública de :la próvincib 
de taon. 

El dia o de Agosto prAximo es el señalado para el pago dé las 
contribuciones ordinarias de Territorihl y Snbsiilio y al siguienté 
son ilpréminhles los primeros conITibiiyentes jior las ctrotñs que 
deben satisfacer en el tercer trimestre del comenté año, y está en 
la facullail de los Alcaldes cnn«lilnr¡onalcs la espedido» délos des-
pni hos ejecutivos al tenor ile lo prevenido en el Real decreto de 
23 de Julio de 18¡)0 y otras dUpoMnones superiores. Esto se en
tiende con los municipios en que rio huya recmnlndores nombra
dos por la Haciemlii; contra estos proceder» la Adminislracinn; 
como responsables directos, por apremio para el día l o del propio 
mes de Agosto, si no realizan I'" pilgos que tienen A «o cargo «n-
l<"i de dicho (lia. con arreglo á lo pievenido en el Real decreto de 
23 dp Mayo de 18i;5 y el de 23 de Julio de 1830. 

L*a Ailm¡iii«tracioii se halla lirinemenle persuadida que en esta 
romo en otras.ocasiones correspoiiilerán los puebleis y cuntribu-
yentes a este llamamicn'ln. evitándola usi rinpli'ar meilidas coacti
vas que con<laoleineiite ri'ptigoa; porque reconoce que ellas por 
ilcsgraciii no siempre ptroducen los efectos á que se dirigen, sobre 
lo« ilisgnstos que lli'vao éniisigo con los recargos del apremio, y 
otras distracciones ¡ot'Vitirtiles 

Si los Ayunlauiieniw. y recaudadores obran con activiilad y 
lineóos deseos, se cntw&lirA seguiaitiante que la« contribiicioneí 
ingresen en las raja» del íesuro'Con opivrUinidail, y »pie este pue
da atender á sus urgentí!. y «agrailns ohlig.icioni'S. 

Me promi'lo couliadaineole que los coiitriliuyi'otes responderán 
& este llauiainienlo aini*lri<o, vi'rili.'aiiilo IIÜMIC loi'gn MI-i pngus pa
ra que los Ayuotiioiiento^ y rei'¡ui<l¡ii|iiri's ptntil'iu hacerlo eo la 
Tesorería ilo provioria y Depusitaria ile l'oiifenad.i ilenlro de un 
breve plazo. León 28 de Julio de l8d5.=Teodoro Ramas. 

ANUNCIOS O F I C I A L E S . 

Comisión de ventas de Bienes Nacionales de la provincia de León. 
El escaso número de Arquitectos, Agrimensores y prácticos de 

qoe tiene conocimiento esta Comisión para encai garles el deslinde, 
medición, tasación y partición de las lincas, cuya venta se ha soli
citado por los que desean interesarse en su inlquisicion en vilud de 
lo dispuesto en la ley de 1." de .Mayo próximo pasado, hace que 
mochos de los espedientes incoados con tal objeto estén paraliza
dos eo esta olicina por no saber (t quien cuenmeudar aquellas ope
raciones; y dcsean lo que servicio tan interesante se practique con 
la exactitud y actividad que exige; luí juzg ólo conveniente inser
tar este anuncio en el líoletin oficial á no de que, los que reúnan 
las circuustanctas que señala la disposición 4? del articulo 103 de 
la iustruccion del mismo mes, y gusten ocuparse en tales trabajos 

LEON: E.>U'iiocitnienlo tipógrafico 

se personen en esta Comisión, tí manifiesten por conduelo de loa 
Alcaldes el punto de su residencia, y clase de fincas que puedan 
reconocer. León 28 de Julio de 18oü.=Coloinan Castañon y Ace-
vedo. 

'INSPECCION DE MINAS DEL DISTRITO DE Z A M O R A . 

El'diá i." del próximo mes de Agoslo, empezará esla Ins
pección á practicar las operaciones pericialet que deben tener lu
gar en'tst minas espresadas á continuación, que radican en la 
provincia de León. 

Demarcación de ¡a mina de Hila nombrada, Diamante ncjro, 
término ile Velderruéda y Villacortai de D. Angel Santibañez ve
cino de Valladolid, su representante, D. Patricio Filgueira, resi
dente en Valderruedn. 

Demarcación de la, mina de id., nombrada AVcoíon, término 
dé Villacorta; de ,T). Vitoriano de, la Cuesta, vecino de Madrid, 
su réprésentapte D. Patricio Filgueir», residente en Valderrueda. 

Demarcación dé'la mina de id , iiombrada Bercelius, término 
de Cegoñal; de D, Miguél Luengas y López, vecino de Madrid, 
íu representante D. Patricio Filgiieiro, residente en.Valderrueda. 

Demarcación de ia de id., nombrada Salada, término de Ro
bledo; de Ü. Isidro Pérez y conipañia, vecino de Valladolid, su 
representante D. Ramón Rúales, vecino de Leoo. 

Demarcación de la de td., ttombrada Gracia, lírmino de Ta-
ronlllii; de D. Gabriel de Cosió Rubio, vecino de Valderrueda. 

Demarcación de la de id., nombrada Proserpina, término: de 
Tarnnilla; de O. Gregorio l.opez Jlollinedo, vecino de Madrid, 
íu Teprésen'tatrté D. Patricio Filgueira, r.esideiite en Valderrueda. 

Demarcación dé la de id., nombrada Alielina, término de So-
to:! de D. Patricio Filgueira, resiliente en..Valderrueda. -

Demarcación de la ile id., nómbrada Conchâ  termino de V ¡ -
llaCorla; de D. Santiago Pérez, vecino de Valderrueda. 

Demarcación de'la de id., nombrada Isabclita, término de 
Valderrueda; de D. Patricio Filgiieirn, residente.en Valderrueda. 

Demarcación de lá de id., 'nombrada Ofendida, término de 
Llama y Sbbrepená; de D. Miguél de Iglesias, vecino de Palen-. 
cía , su representante Diego Diez, vecino de Llama. 

Demarcación de la de hicrio nombrada La Mía, término de 
Valverde de la Sierra; de I) Miguél Iglesias, vecino de Patencia, 
«u representante Celestino Antonio González, tetiuo de dicho 
Valverde. 

Recooocimietilo de la de Ulla nombrada Josefina, término de 
Villacorta; dé I). Lnreozódel Campillo Rlanco, leclno.de Guardó. 

Id. déla de id; l'elrita, término^ de Villacorta; de D. Manuel 
Velez, residente en Guardo. 

Id. de lo de id. Mercedes, término de Villacorta; de D. Pedro 
Cobahas, residente éh Guardo. 

Id. de la de id. ñlarina , término de Villacorta, del mismo. 
Id. de la de Id. Ufercedes, término de Villacorta, del mismo. 
Id. para ampliación á la de id., nombrada Esptdicion, térmi

no de Prado; de l). Gregorio López Mollinciln, vecino de Madrid; 
su repreieutunte I). Patricio Filjoeira, residente en Valderiued'a. 

Id. para ampliación a la de id. Previsora término de Cerezal, 
del ) . Florencio Santibañeí vecino de Madrid, su representante 
D. Patricio Filgueira, residente en Valderrui'da. 

Id. de la de id. Micácla; término de Taranilla; de D. Ma-
liuel Muñlz vecino de Sorribas; su representante D. Venancio 
DieZ, verinn de Taranilla. 

Id. de la de id. Camila, término de Taranilla; de D. Patricio 
Filgueira. residente en Viilderiueila 

Id. de la de id Vrrdailrrn, término do Taranilla; de D. M i 
guél Iglesias, vivino de l'iilennia, su representante D. Venan
cio Diez, vecino de Tarnnilla. 

id . de la de id' Paulila, término de San Martin; de D.Pe
dro Cabafias residente en Cerezal, su representante D. Basilio 
Diez, vecino del mismo. • 

Id. de la de plomo üíarina, término deHorcadas; de D. Basi
lio Diez veiioo de Cerezal, su representante D. Manuel Clemente, 
vecino de Itiaño. 

Id. de la de cobre Josefina, término de Villafrea; de D. Cajo 
Balbuena y compañía Amistad, vecino de León, su representante 
D. Francisco Duminguez, vecino de Villafrea. 

Id. de la de id. nucsíra Señora de Agoslo, término de Villa
frea, del mismo y su representante el mismo. 

f.o cual hago público para que llegando á noticia de cuan
tas personas tengan ó representen derechos afectados por dichas 
operaciones, se me presenten en Valderrueda en los días del l . " 
oí 5 de dicho Agosto. Uataltana 20 de Julio de 18l3a.=/ynacÍ£> 
Gómez de Salazar. 

de la Viuda é Hijos de Miñón.. 


